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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Complutense de Madrid

17 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2026, por la que se procede a la adjudicación de
las plazas convocadas mediante el sistema de concurso-oposición libre para la pro-
visión de 21 plazas de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios
Laboral fijo de los grupos y niveles salariales A2, B2, C1, C2 y C3 derivadas de la
tasa específica prevista en el artículo 20.dos, apartados 1.d) y 4 de la Ley 31/2022,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, convocado
por Resolución de fecha 20 de noviembre de 2024 (“Boletín Oficial del Estado” y
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de diciembre de 2024).

De conformidad con lo establecido en la base 9 de la convocatoria, este Rectorado, en
uso de las competencias que tiene conferidas y una vez comprobado que los aspirantes, que
los distintos tribunales de selección han propuesto con mayor puntuación en las ordenes co-
rrespondientes, reúnen los requisitos establecidos en la presente convocatoria,

HA RESUELTO

Primero

Proceder a la adjudicación definitiva de 21 plazas convocadas por resolución de fecha 20
de noviembre de 2024, a los aspirantes que se relacionan en el Anexo con el centro y la jor-
nada que se especifica y la orden a la que corresponde.

Segundo

Publicar dicha adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en la página web de la Universidad.

Tercero

Dicha adjudicación tendrá efectos administrativos y retributivos desde el día 11 de
mayo de 2026.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el Rector de
la Universidad Complutense, o bien directamente recurso Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, am-
bos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Madrid, a 13 de abril de 2026.—El Rector, P. D. (Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de
marzo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 68, de 21 de marzo) la
Gerente, Ana María Quiroga Rey.
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